
 

 

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 
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EXPEDIENTE: 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL LANZAMIENTO DE LA MARCA DE 
CALIDAD PUBLICA AGROALIMENTARIA QUE INCLUYE UN SERVICIO DE 
INVESTIGACION, ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO SOBRE ARAGON SABOR DE VERDAD 

N/REF.: SARGA-2026-00017 

 
El día 27 de marzo de 2026, a partir de las 10:00 h, mediante comparecencia electrónica a través de la 

plataforma PLYCA, previa convocatoria cursada al efecto con la misma fecha comparece la Mesa de Contratación del 
procedimiento de adjudicación del contrato de referencia, con la participación de todos los miembros designados por 
el Órgano de Contratación de SARGA. 

 
ASISTENTES: 

 
 Presidente: Dña. Sescún Castán Escribano, Directora de Operaciones de SARGA. 
                     Secretaria: Dña. Marta Soriano Casado, Jefa de Área de Servicios Jurídicos y Contratación de SARGA. 

Vocales: 
 
Personal con funciones de asesoramiento jurídico: D. Gerardo Marcuello Fernández, director de 
Servicios Jurídicos-Contratación y Soporte General de SARGA. 
Personal con funciones de control económico–presupuestario: Miguel Carlos Ordóñez 
Lajusticia, director Económico-Financiero-TIC de SARGA. 
   Personal con funciones de asesoramiento técnico: Dª. Elisa Bagüés García, Técnico del Área 
de Comunicación y Promoción Agroalimentaria de SARGA. 

 
 Siguiendo el orden del día de la convocatoria, se hace constar que desde el día 16 de marzo de 2026 los 

miembros de la mesa de contratación tienen a su disposición la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos previos a la adjudicación presentada por DIECISIETE COMUNICACIÓN Y MARKETING SOSTENIBLE 
S.L.  

 
Asimismo, con el envío de la convocatoria de la presente comparecencia se ha puesto a disposición de los 

miembros de la mesa de contratación el Informe técnico sobre la acreditación de los requisitos de solvencia 
técnica y adscripción de medios personales emitido con fecha 26 de marzo de 2026 por el promotor del contrato, 
Técnica del Area de Promoción Agroalimentaria de SARGA.  

 
A la vista del informe y de la documentación aportada por el licitador, y una vez efectuadas las deliberaciones 

correspondientes, la Mesa de Contratación 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. Ratificar el informe del promotor del contrato solicitando la subsanación de diferentes 
cuestiones en relación con la justificación de la titulación aportada de la adscripción de medios personales 
del presente procedimiento.  

 
SEGUNDO.  Notificar al licitador el trámite de subsanación de la documentación aportada. 
 
Se hace constar que todos los miembros de la Mesa de Contratación declaran responsablemente en 

este mismo acto que no concurre ningún conflicto de intereses que pueda comprometer su imparcialidad 
e independencia durante el procedimiento, y se comprometen a poner en conocimiento del órgano de 
contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda producirse durante 
el desarrollo del procedimiento de adjudicación del contrato de referencia. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión de la Mesa de Contratación 

procediéndose seguidamente a la aprobación y firma de la presente acta, y posterior elevación al órgano 
de contratación para la adopción de los acuerdos correspondientes. 

 
Fdo.: Dª. Sescún Castán Escribano 

Presidenta 

 
Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández 

Secretario 
 

Fdo.: D. Gerardo Marcuello Fernández 
Vocal Asesoramiento Jurídico 

 
Fdo.: D. Miguel Carlos Ordóñez Lajusticia 

Vocal Control Económico – Presupuestario 
 

 
Fdo.: Dª. Elisa Bagüés García 
Vocal Asesoramiento Técnico 
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